RES. 1828/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0003234, Ent. N° 2600/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Rocha relacionadas con la Licitación Pública N°  5/2018  para la construcción de tablero, accesos y protecciones laterales en Puente Paso del Álamo, que se tramitó en el marco del Contrato de Préstamo BID 3791/OC-UR ejecutado por OPP;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 0002649 de fecha  27/09/18, el Intendente dispuso realizar el presente llamado y aprobar los Pliegos respectivos, fijando  la fecha de recepción de las ofertas para el 6/11/18.  Dicha fecha de apertura fue prorrogada, por Resolución N° 03019 de fecha 31/10/18;
2) que se realizaron las publicaciones pertinentes  en el Diario Oficial  con fecha 7/11/2018, y en la página web de ACCE, el 28/09/18;
3) que el 21/11/18, se llevó a cabo el acto de apertura, habiéndose presentado las siguientes firmas oferentes:

INGENER SA ,por un precio total de  $ 8:482.115,49;  MTA SA, por un precio total de $ 11:347.346; TECHINT SACI, por un precio total de $ 15:684.368,96; JOSE CUJO SA, por un precio total de $ 18:313.039,52; CIEMSA, por un precio total de $ 16:607.744; JORGE ACOSTA, por un precio total de $14:205.509,49; y BERSUR SA, por un precio total de $ 14:464. 614,28. Se dejó constancia en el Acta que Bersur SA manifestó que el Pliego indicó en las especificaciones técnicas experiencia especifica en la construcción de puentes, que parece ser que algunos oferentes no cuentan con ello;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con  fecha  27/05/19, informó que las firmas INGENER SA, y MTA SA, que ofertaron el  menor precio comparativo,  no cumplieron  con los antecedentes solicitados en el Anexo V” Especificaciones Técnicas Particulares”  capítulo 2, item 13 del Pliego, aconsejándose la adjudicación a la firma JORGE ACOSTA, por un monto total de $ 14:205.509, incluidos IVA y Leyes Sociales, por ser su  oferta la más económica, que se ajusta a las condiciones exigidas en el Pliego. Se adjunta cuadro comparativo con el “cumple” o el “no cumple” de los oferentes respecto a:inspección al lugar de las obras, garantía de mantenimiento de oferta, certificado RNEOP (Veca), situación patrimonial del oferente, anteproyecto, experiencia en obras de puentes similares y otros;
5) que el Intendente, mediante Resolución N° 001524  del 24/06/19, dispuso la adjudicación, ad referendum del dictamen de este Tribunal, como le fuera sugerido por la Comisión Asesora;
6)  que  con fecha  03/07/19 se informó que la erogación resultante se atenderá con cargo  al Programa 1.1.  Proyecto 2.3.01, Objeto 389000, que al momento de la imputación no  cuenta con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que el presente procedimiento queda sujeto a las normas de  contratación establecidas en el contrato de préstamo BID 3791/OC-UR, en aplicación del  Artículo 45 del TOCAF;
2) que se comprometió un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar  el gasto 
2) Comuníquese al Contador Delegado; y 
3)  Devolver las actuaciones.
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